
AVISA 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  CATORCE (14) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTITRES (2023) EL MAGISTRADO (A) LUZ STELLA AGRAY VARGAS, 
CONCEDE IMPUGNACION LA ACCIÓN DE TUTELA RADICADA CON 
ELNO.11001220300020230138100 ANA DELFINA CÓRDOBA PALACIOS y 
ALEXANDER PÉREZ CÓRDOBA C.C.No.26.298.664 y 82.384.935 respectivamente, 
contra la FISCALÍA SETENTA Y TRES (73) DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL DE LA 
DIRECCIÓN DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS CONTRA LA 
CRIMINALIDAD ORGANIZADA (DAIACCO) DE MEDELLÍN y REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL SE PONE EN CONOCIMIENTO LA EXISTENCIA DE 
LA MENCIONADA PROVIDENCIA A:  
  
TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, INTERVINIENTES 
EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES, TERCEROS O A CUALQUIER OTRO 

TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No. RADICADO BAJO EL 

  
DENTRO DEL PROCESO OBJETO EN LAPRESENTE ACCION DE TUTELA, 

 
Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil.   
  

SE FIJA: 18 DE JULIO DE 2023 A LAS 08:00 A.M.  
  

      SE DESFIJA: 18 DE JULIO DE 2023 A LAS 05:00 P.M.  
  

Laura Melissa Avellaneda 

Secretaria  
                    

Elabora Carlos Estupiñan  
  

 

 



 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 

DESPACHO DIECISIETE (17) 
 

LSAV/ AMER No. 11001220300020230138100 

 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO No.11001220300020230138100 
ACCIONANTES ANA DELFINA CÓRDOBA PALACIOS y ALEXANDER PÉREZ CÓRDOBA 
ACCIONADOS FISCALÍA 73 DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL DE LA DIRECCIÓN DE 

APOYO A LA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS CONTRA LA CRIMINALIDAD 
ORGANIZADA (DAIACCO) DE MEDELLÍN y REGISTRADURÍA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL 

VINCULADOS FISCALÍA 163 SECCIONAL 20 DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA TRANSICIONAL DE MEDELLÍN, FISCALÍA 66 DELEGADA 
COORDINARA DE LA UNIDAD DE FISCALÍA SECCIONAL DE CHIGORODÓ 
- ANTIOQUIA, INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA y CIENCIAS 
FORENSES E INSPECTOR DE POLICÍA DE CAREPA (Antioquia) 

PROVIDENCIA AUTO CONCEDE IMPUGNACIÓN 

 
Visto el informe secretarial de ingreso1, y virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 
PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por los accionantes 

ANA DELFINA CÓRDOBA PALACIOS y ALEXANDER 
PÉREZ CÓRDOBA C.C.No.26.298.664 y 82.384.935 
respectivamente, contra el fallo emitido por la Sala Cuarta de 
Decisión Civil, el 04 de julio de 20232, y para ante la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. Lo anterior 
como quiera que se interpuso dentro del término de ley3. 
(art.32 del Dto.2591 de 1991) 

 
SEGUNDO: ORDENAR que, por secretaría se remita el expediente que 

contiene el fallo proferido el 04 de julio de 2023, para el trámite 
ante el Superior.  

 
TERCERO:  ORDENAR que, por secretaría se notifique la presente 

decisión a las partes involucradas por correo electrónico y en 
la misma forma en que se notificó a los accionantes el fallo 
que censuran.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Magistrada  

 

1 13 de julio de 2023 a las 3:55 p.m. 
2 Notificado por correo electrónico el 05 de julio de 2023 a las 10:10 a.m. 
3 Corte Constitucional en la sentencia SU387/22 
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